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Se presenta primero una discusión en torno a las diferentes maneras en que se ha definido y 
trabajado la noción de territorio desde la Geografía, discutiendo las miradas más homogenei-
zantes y unidimensionales de la territorialidad, para terminar acercándonos a las definicio-
nes más contemporáneas de este concepto. Estas definiciones se presentan útiles para pensar 
las formas y los grados de apropiación y control español sobre el espacio durante la Colonia. 
Se utilizan estas herramientas conceptuales para analizar esta problemática en Coranzulí, 
actualmente en la provincia de Jujuy y que en el período colonial, a partir del siglo XVIII al 
menos, formó parte del Corregimiento de Atacama. 
Palabras claves: Territorialidad - Período Colonial - Coranzulí

In this paper, we present, first, a discussion about the different ways in which the notion of 
territory has been defined and worked from Geography, discussing the more homogenizing 
and unidimensional approaches of this concept, recognizing finally the more contemporary 
definitions. These definitions become useful for thinking about the degrees of spanish ap-
propriation and control during the colonial period. We will use these conceptual tools to 
analyze this problem in Coranzulí currently in the province of Jujuy and in the colonial 
period, from the eighteenth century at least, being part of the “Corregimiento de Atacama”.
Key words: Territoriality - Colonial Period -Coranzulí

Territorialidad colonial en Atacama 
El caso de Coranzulí (provincia de Jujuy, Argentina)
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Cuando nos referimos a organiza-
ciones estatales, sean coloniales o repu-
blicanas, es común figurarnos una ima-
gen de control absoluto, con un gran 
conocimiento del terreno y de la gente 
que lo habita. Esta concepción suele 
estar presente en las representaciones 
cartográficas a través de una línea bien 
definida en correspondencia con supues-
tos límites demarcados en el terreno con 
precisión. Al mismo tiempo, es bastante 
usual que al describir la realidad colonial 
se haga a través de las ciudades, es decir 
que el análisis parta de pensar el proble-
ma precisamente desde la territorialidad 
colonial.  De esta manera, se olvida la 
posibilidad de que existan territorialida-
des alternativas construidas por los gru-
pos colonizados. 

En este trabajo vamos a situarnos 
justamente en este punto, proponiéndo-
nos dos objetivos que están relacionados. 
El primero de ellos es poner en discusión 
la homogeneidad y la unidimensiona-
lidad de la territorialidad colonial. En 
este sentido, cabe preguntarnos acerca 
del grado de efectividad del control es-
tatal en distintas áreas y en diferentes 
momentos. Necesariamente, debemos 
preguntarnos ¿el control estatal colonial 
tuvo la misma intensidad en lugares ta-
les como Potosí, San Pedro de Atacama 

o Coranzulí? El segundo punto que nos 
ocupa se refiere a las otras territorialida-
des posibles. Vamos a intentar aproxi-
mar algunos elementos que fundamen-
talmente desde la historia nos permitan 
dar cuenta de la existencia de las diver-
sas formas de construir un territorio que 
pueden coexistir en el tiempo y el espa-
cio. En este caso tomando como lugar de 
estudio un sector del entonces llamado 
Corregimiento de Atacama, entre los si-
glos XVIII y XIX.

Vamos a tomar como caso de aná-
lisis lo que hoy en día es el pueblo de 
Coranzulí y su área rural circundante, 
ubicado en el norte del departamento de 
Susques dentro de la provincia de Jujuy 
en Argentina. Durante la colonia formó 
parte del Corregimiento de Atacama, 
cuya cabecera era San Pedro de Ataca-
ma. Se integró al Virreinato del Perú 
primero, y luego en 1776, al Virreinato 
del Río de la Plata. Hacia el siglo XIX, 
durante el período de definición de los 
estados-nación, Coranzulí se incorporó 
sucesivamente a Bolivia, Chile y, por úl-
timo, a la Argentina, en 1900, formando 
parte del Territorio de Los Andes. 

Coranzulí se plantea como un caso 
interesante de análisis por su posición 
liminal. En primer lugar, porque estaba 
ubicado en los bordes, en los límites de 

Introducción
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la definición territorial española y, luego, 
porque estaba alejado de los centros del 
poder colonial, tanto políticos como eco-
nómicos. 

El material empírico para la elabo-
ración de este trabajo proviene princi-
palmente de fuentes históricas, aunque 
sumaremos algunos datos provenientes 
de los trabajos arqueológicos que esta-
mos encarando en el área (Rivet, 2011). 
En relación con esto, hemos consulta-
do diversos archivos, como el Archivo 
Histórico del Arzobispado de Santiago 
(Chile) y el Archivo y Biblioteca Nacio-
nales de Bolivia. Vale aclarar que toda 
esta información tiene carácter prelimi-
nar y es útil en tanto nos permite seguir 
construyendo hipótesis y avanzando en 
la investigación.

Discusiones territoriales

Distintos autores han marcado 
cómo tradicionalmente se ha relaciona-
do al territorio con el ámbito estatal, 
considerándolo un soporte material del 
Estado y “recibiendo escasa considera-
ción como categoría analítica” (Bene-
detti, 2005:75). Precisamente Benedetti 
considera que el territorio, en sus defini-
ciones clásicas, fue “concebido como un 
escenario estático que existe con inde-
pendencia del cambio social” (2005:74). 
Esta apreciación es relevante para este 
trabajo puesto que estas perspectivas son 
cercanas a la mirada que se tenía de los 
territorios americanos de la Corona, vis-
tos como áreas geográficas estables y con 
límites precisos. Desde esta mirada clási-
ca una descripción sobre el Corregimien-

Fig. 1: Mapa de ubicación de Coranzulí y otros lugares nombrados en el texto (Elaboración propia)
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to de Atacama lo definiría exclusivamen-
te a través de sus límites dibujados por 
una línea precisa que marcan un interior 
homogéneo. No se trata de desconocer 
completamente los datos más duros sino 
de relativizarlos y preguntarnos ¿qué tan 
congruente es esto con el material empí-
rico que surge de los documentos histó-
ricos y las investigaciones arqueológicas? 
En realidad, si nos quedamos con este 
punto de partida, perdemos de vista toda 
la heterogeneidad y complejidad resul-
tante de la construcción de una territo-
rialidad colonial sobre otras preexisten-
tes, desconociendo tanto las dinámicas 
y las agencias de las poblaciones locales 
como la variabilidad y complejidad de las 
políticas coloniales. 

Tal como plantea Milton Santos 
en relación a la noción del espacio-con-
tinente, esto es producto de la concep-
ción del espacio en términos kantianos, 
entendido como “una representación a 
priori, fundamento necesario de los fenó-
menos externos” (1990:142), cuando des-
de las perspectivas críticas de la geogra-
fía, el espacio, como él mismo observa, 
“(…) nunca es un producto terminado, ni 
fijo, ni congelado para siempre” (Santos, 
1990:166). De esto se deriva una premisa 
teórico-metodológica que sugiere pensar 
al territorio no como algo estable e in-
manente sino como un hecho dinámico, 
considerando las transformaciones que 
ese territorio tuvo a lo largo del período 
colonial. Siguiendo con esta perspectiva, 
no deberíamos pensar a la territorialidad 
colonial ni a los actores indígenas en el 
área de Coranzulí de la misma manera 
para principios del siglo XVII que para 
finales del XVIII. Tal como ha observa-
do Corboz “el territorio, lleno de huellas 

y de lecturas forzadas, se parece más bien 
a un palimpsesto” (2001:35). Es así como 
estos no se construyen sobre el vacío sino 
que lo hacen sobre otros preexistentes 
(Reboratti, 2008), se conforman a par-
tir de la suma de tiempos que dejan sus 
marcas en el espacio y que implican nue-
vos significados y la resignificación de los 
existentes. A su vez se construyen enton-
ces a partir de continuidades y rupturas. 
Hablar de un territorio colonial requiere 
pensar en los prehispánicos sobre los 
que se materializó.

Por otra parte, más que límites in-
terjurisdiccionales claramente delinea-
dos, probablemente nos encontremos 
con áreas de acción superpuestas, con 
límites difusos y flexibles. En muchos 
casos lo que ocurre es que se presupone 
también un alto conocimiento de parte 
del estado de la totalidad del territorio 
colonial. Como veremos más adelante, 
al menos para el Corregimiento de Ata-
cama, el control estatal que existió fue 
desparejo con ciertos sectores en los que 
su presencia fue mucho menor de la que 
podríamos imaginar. Entendemos que 
para pensar estas problemáticas referidas 
a la organización territorial durante la 
conquista y colonización debemos par-
tir del hecho que las políticas españolas 
tuvieron distintos niveles de aplicación. 
Sack (1991) habla de “grados de territo-
rialidad” para referirse a los diferentes 
grados de control de un área geográfica. 
En este sentido no debió haber sido el 
mismo en los centros del poder español, 
como las urbes o las cabeceras de los Co-
rregimientos, que en las áreas más mar-
ginales de estos territorios. 

La noción “clásica” sobre el territo-
rio ha sido revisada desde la década de 
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1970 con aportes que, entendemos, son 
importantes para pensar nuestro proble-
ma. Podemos entender la territorialidad 
en el sentido de Sack, es decir, “el intento 
de un individuo o grupo de influenciar, 
afectar, o controlar objetos y relaciones 
delimitando y afirmando el control so-
bre un área geográfica” (1983:56).

La territorialidad no es una “cosa”, 
algo asible, sino más bien una relación 
basada en acciones, algunas materiales y 
otras simbólicas. En este sentido, la defi-
nición de territorialidad nos permite po-
ner el foco en las prácticas tanto de los 
colonizadores como de los colonizados. 
A partir de esta mirada, podemos obser-
var que los españoles en su colonización 
americana implantaron un modelo con 
una lógica particular de territorialidad. 
Ahora bien, estas acciones no fueron 
llevadas a cabo en un espacio vacío, 
como decíamos antes. Por el contrario, 
este modelo se insertó y superpuso so-
bre diversas territorialidades indígenas. 
Entendemos que para poder compren-
der este proceso debemos observar que 
existieron, en un contexto de relaciones 
asimétricas de poder, distintos grados de 
transformación mutua entre la forma de 
pensar, y hacer, territorio de las poblacio-
nes indígenas y de los españoles.

Tal como plantea Zusman, a partir 
de los estudios poscoloniales, 

“(…) se deja de considerar a las poten-
cias europeas como las únicas respon-
sables de la producción de los territo-
rios coloniales para tomar en cuenta 
su interacción con las prácticas de los 
colonizados. Así las prácticas de colo-
nizadores y colonizados poseen espa-
cialidades y temporalidades propias 
que también entran en interacción” 

(2007:177).

En este sentido, son varios los etno-
historiadores (Castro, 2009; Sanhueza, 
2008; Martínez, 1998; entre otros) que 
se han ocupado de estudiar las relaciones 
que existían entre los colonizadores y las 
diferentes etnias que poblaban el área de 
Atacama. En algunos casos sus trabajos 
ponen en evidencia la coexistencia de 
distintas territorialidades y patrones de 
movilidad. En particular la alta movili-
dad registrada en esta área habría estado 
relacionada con el intercambio de bienes 
y expresada en el tráfico caravanero y la 
arriería. Esta última práctica habría sido 
instituida a partir del siglo XVI, repre-
sentando, según Sanhueza (1994), un 
mecanismo indígena para insertarse en 
el mundo colonial. Estas estrategias de 
alta movilidad fueron explicadas dentro 
de un patrón de complementariedad, 
que Sanhueza  entiende como un 

“conjunto de estrategias políticas, so-
ciales y económicas, implementadas 
por una colectividad determinada para 
procurarse el acceso a recursos y pro-
ductos de diferentes medioambientes, 
que son considerados como necesarios 
para su reproducción” (1994:169)

Entonces, si volvemos a los concep-
tos de territorio y territorialidad que ve-
níamos trabajando, veremos a partir de 
esta situación cómo los pobladores de 
Atacama crearon, desde tiempos prehis-
pánicos, un territorio delineado por las 
relaciones entre los grupos a partir del 
tráfico caravanero, el intercambio y las 
alianzas. En este sentido, podemos pen-
sar esta dinámica en términos de “pobla-
ciones entretejidas y de territorialidad in-
terdigitada”, como lo propone Martínez 
(1992, en Castro, 2009:96). Al respecto, 
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el mismo autor, entre otros puntos pro-
pone la existencia de asentamientos mul-
tiétnicos, característica que daría el pano-
rama de interdigitación (Martínez, 2000). 

Por otro lado, los territorios que 
construyeron las autoridades coloniales, 
de acuerdo a una lógica urbana de tradi-
ción europea, poco tenían que ver con 
los construidos por los indígenas. Una 
de las políticas de la Corona para poder 
controlar las nuevas tierras conquistadas 
fue ordenar su dominio en diversas es-
calas espaciales de control territorial. Es 
así como vamos a encontrar Virreinatos, 
Gobernaciones y Corregimientos (entre 
otras divisiones jurisdiccionales), que 
algunas veces incluían varias etnias dife-
rentes, cada una con sus propias territo-
rialidades y dinámicas. Esa situación de 
diversidad muchas veces era negada en 
pos de una homogeneización de la pobla-
ción, para volver más sencillo su control. 
Esta estrategia de reducir la población a 
estructuras urbanas (especialmente a par-
tir de Toledo), de entremezclar diferentes 
grupos étnicos y desplazarlos, constituía 
en sí misma una forma de romper la base 
territorial de la conformación de los gru-
pos subalternos. 

Intentaremos mostrar en este tra-
bajo que, lejos de existir una territoria-
lidad unidimensional surgida del poder 
colonial, nos vamos a encontrar con 
múltiples territorialidades que se super-
ponen y entremezclan, coexistiendo en 
el tiempo y en el espacio. Si tomamos la 
noción de multiterritorialidad trabajada 
por Haesbaert, podremos ver que

“en cuanto “continum” dentro de un 
proceso de dominación y/o apropia-
ción, el territorio y la territorialización 
deben ser trabajados en la multipli-

cidad de sus manifestaciones, que es 
también y, sobre todo, multiplicidad 
de poderes, incorporados a través de 
múltiples agentes/sujetos involucra-
dos” (2005:6776).

Si bien Haesbaert plantea esta dis-
cusión para un contexto de expansión 
capitalista contemporánea, considera-
mos que la noción de multiterritoriali-
dad y sus implicancias son válidas para 
pensar el problema de la dominación co-
lonial sobre grupos sociales locales en el 
contexto de la conquista y colonización 
de América.

La constitución de Atacama 
como territorio colonial

Durante el siglo XVI se organizó el 
Corregimiento de Atacama, dentro del 
Virreinato del Perú, dependiendo admi-
nistrativamente de la Audiencia de Char-
cas (Hidalgo, 1978). El Corregimiento 
tenía en ese momento como linderos a 
los Corregimientos de Lípez y de Tarapa-
cá, el Reino de Chile y la Gobernación 
del Tucumán. El español Juan Velazquez 
Altamirano fue el responsable de la pa-
cificación atacameña en 1557 (Castro, 
2009) y, a su vez, fue su primer encomen-
dero y corregidor (Castro, 2009; Sanhue-
za, 1994). Sin embargo, a diferencia de 
otras áreas, la encomienda en Atacama 
no se extendió demasiado en el tiempo, 
siendo paulatinamente reemplazada por 
lo que se conoce como tributo personal 
(Hidalgo, 1978). 

A principios del siglo XVII el Corre-
gimiento fue dividido en dos partes: Ata-
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cama la Alta y Atacama la Baja1. La prime-
ra de ellas tenía su cabecera en San Pedro 
de Atacama e incluía distintos Anexos 
y Ayllus cercanos. A mediados del siglo 
XVIII la Corona decidió incorporar las 
“tierras altas” ubicadas hacia el oriente 
del Corregimiento, que incluía de norte 
a sur, a Rosario, Susques e Incahuasi, los 
cuales se convirtieron en Anexos de San 
Pedro de Atacama (Casassas, 1974, en: 
Sanhueza, 2008). No tenemos noticias 
hasta el momento sobre el derrotero de 
esta área, previo al momento en que fue 
anexado. Sin embargo podemos plantear 
algunas posibilidades a partir del trabajo 
realizado por Albeck y Palomeque (2009) 
para el área que actualmente se conoce 
como Puna de Jujuy sobre las mercedes 
de tierras concedidas durante el período 
colonial temprano. Una de las mercedes, 
instituida en 1662, habría incluido una 
gran cantidad de tierras al oeste de la 
Puna de Jujuy, dentro de las cuales ha-
bría estado Coyaguaima, que en otros 
documentos aparece mencionado como 
Rosario. De ser así, estas tierras podrían 
haber pertenecido, antes de su incorpora-
ción al Corregimiento de Atacama, a la 
Gobernación del Tucumán. 

Esta somera referencia sobre la or-
ganización del Corregimiento, a modo 

1 Martínez (1998:72-73) desarrolla una in-
teresante discusión respecto al origen de 
la división entre Atacama la Alta y la Baja 
o, como también se la conoció, la Grande 
y la Chica. Se pregunta sobre la validez de 
“construir una mirada sobre Atacama” que 
introduzca esta separación, ya que cuestiona 
la preexistencia de esta división. Esto nos 
vincula con la superposición de la territoria-
lidad española con la prehispánica.

de introducción, nos permite ahora abo-
carnos al caso de Coranzulí. En princi-
pio, habría seguido el mismo derrotero 
que Susques, Rosario e Incahuasi, incor-
porándose al Corregimiento de Ataca-
ma a mediados del siglo XVIII. Si nos 
detenemos en la ubicación de Coranzulí, 
veremos que estaba situado en las márge-
nes de esa jurisdicción, lindando por el 
Norte y el Este con la Puna de Jujuy, que 
correspondía a la Gobernación del Tu-
cumán. A su vez no tenemos registro de 
que alguno de los caminos principales 
haya pasado por allí. Todo esto lo coloca 
en una situación bastante liminal. Esto 
es precisamente lo que nos interesa de 
Coranzulí, su distancia, no sólo física, de 
los grandes centros coloniales. Esto nos 
permite indagar en la realidad del con-
trol colonial en la periferia.

La primera referencia que hemos 
encontrado hasta el momento sobre Co-
ranzulí se remonta a 1752 y corresponde 
a un llamado a empadronamiento desde 
San Pedro de Atacama2. Aunque parece 
una obviedad este documento nos da 
la certeza de que ya existía para ese mo-
mento un “lugar”3 llamado Coranzulí. Si 
bien desconocemos la cantidad y el pa-
trón de distribución de la población, nos 
permite suponer que había pobladores 
susceptibles de ser empadronados. La-
mentablemente no se encuentran los pa-
drones relativos a Coranzulí, con lo cual 
no sabemos si los pobladores efectiva-

2 AGN. Sala IX. 7-7-1
3 Vamos a referirnos a Coranzulí como lu-
gar, ya que es la categoría nativa con la que 
lo denominan en los documentos, al menos 
en los más tempranos.
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mente se registraron colectivamente en 
Susques o en Rosario, o si directamente 
no lo hicieron4. 

Casi 40 años más tarde, en 1790, 
volvemos a encontrar noticias sobre Co-
ranzulí, ahora en relación a un pedido 
de tierras realengas para la minería que 
realizan dos personas de origen español. 
En el mismo expediente consta que en 
1803 el protector de naturales pide la res-
titución de las tierras para los indígenas 
de la zona5. El documento vincula Rosa-
rio de Collahuayma, Coranzulí y Aguas 
Calientes, a través de una explotación 
minera en el cerro San Pedro organiza-
da por estos españoles. Lo interesante de 
esto es que se está poniendo en evidencia 
la existencia de relaciones entre distintos 
sectores de esta área de Atacama. 

Coranzulí en la Colonia

Algunos párrafos atrás mencioná-
bamos un llamado a empadronamiento, 
desde San Pedro de Atacama, realizado 
en 1752, como la primera referencia que 
hemos encontrado relativa a Coranzulí. 
Lo que en ese momento parecía anecdó-
tico se vuelve importante si pensamos en 
cuán efectivo era el control que la Corona 
ejercía sobre la totalidad de su territorio. 

Durante todo el período colonial 

4 Actualmente estamos cruzando los datos 
de los Libros Parroquiales de San Pedro de 
Atacama con los empadronamientos. Una 
vez terminado este trabajo esperamos poder 
responder a esta duda.
5 AHCMP-Sección: Cabildo Gobierno In-
tendencia, legajo 772/36

este fue el único empadronamiento que 
menciona a Coranzulí6 y, como decía-
mos, tampoco sabemos si efectivamente 
se llevó a cabo. Debemos observar que 
los empadronamientos fueron una ma-
nera de control fiscal sobre la población 
aborigen, puesto que se recababa infor-
mación sobre la composición poblacio-
nal que era fundamental para el cobro 
del tributo. Seguramente, entonces, el 
conocimiento respecto a la población en 
este sector de Atacama no debió haber 
sido demasiado profundo. De hecho, este 
desconocimiento sobre el “Despoblado”7 

está presente implícitamente en distintos 
documentos. El cobro de tributos proba-
blemente no era lo intenso que debió 
haber sido en otras partes del Corregi-
miento, como San Pedro de Atacama, y 
menos aún que en otras partes de la ju-
risdicción dependiente de Potosí. 

Sabemos por los documentos y por 
las descripciones de los funcionarios 
coloniales que la población, además de 
ser escasa, vivía dispersa, lo que debió 
dificultar considerablemente la realiza-
ción de este tipo de tareas. Juan del Pino 
Manrique, en 1787, plantea la situación 
para todo el “Partido de Atacama” del si-
guiente modo:

“Ya se ve que el número de pobla-

6 Siempre se debe tener en cuenta el sesgo 
que implica la posible pérdida de documen-
tos. Claro que esto es válido para toda la 
América colonial y, sin embargo, en mu-
chos de lugares los documentos sigue siendo 
abundantes.
7 Habitualmente los documentos se refieren 
al área de Atacama como el Despoblado, 
dando cuenta de la escasa población y del 
carácter disperso que tenía su asentamiento.
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dores es muy corto comparado con el te-
rreno, y quizá esto mismo forma la causa 
natural de su desidia e inaplicación. Otra 
puede considerarse en la falta de luces y 
facultades para dirigir sus operaciones, y 
no es menor la que resulta de no haber 
bastantes pueblos consumidores. Pero 
lo que en mi concepto hace mas oposi-
ción al adelantamiento de estos paises, 
es la tenacidad con sus naturales siguen 
las máximas en que se han criado, y las 
pocas manos y arbitrios del gobierno 
para inspirarles otras mas convenientes 
y oportunas” (1836 [1787]:23)

De esta cita, podemos desprender 
varios aspectos importantes para nuestro 
problema. El primero de ellos es que la 
percepción de esta área como “despobla-
da” es una construcción realizada por los 
españoles, que, dentro de su política de 
reorganización territorial netamente ur-
bana, les resultaba poco aprehensible la 
gran dispersión poblacional existente en 
este Corregimiento. La lógica de asenta-
miento disperso de la población dificul-
taba el accionar español. En todo caso, 
no podemos dejar de considerar que la 
población en Atacama seguramente era 
más baja que en otros Partidos y que un 
porcentaje migraba hacia otras jurisdic-
ciones (Hidalgo, 1978; Martínez, 1998; 
entre otros). 

Vamos a detenernos en la cuestión 
del asentamiento de la población. Si recu-
peramos a Pino Manrique, es interesante 
observar cómo los pobladores atacame-
ños no habrían modificado sustancial-
mente sus prácticas. Recordemos que la 
cita es de fines del siglo XVIII y dice “sus 
naturales siguen las máximas en que se 
han criado”. Sin dudas podemos incluir 
dentro de esas “máximas” el uso que ha-

cían los pobladores de su espacio y cómo 
lo organizaban. Las distintas prácticas 
que mantenían, seguramente modifica-
das, hacían a su territorialidad. La cual 
coexistía con la española en una realidad 
no exenta de conflictos. Como plantea 
Haesbaert, “la convivencia de múltiples 
territorialidades implica siempre dispu-
tas” (2005:6782).

En este sentido no podemos pensar 
el territorio por fuera de los sujetos que 
lo construyen. Es así como “la territoria-
lidad está íntimamente ligada a cómo 
las personas usan la tierra, y como ellas 
mismas organizan el espacio y cómo ellas 
dan significado a un lugar” (Haesbaert, 
2005:6776). Debemos entonces conside-
rar el poder de agencia de los pobladores. 
Es decir, su capacidad para mantener o 
cambiar sus costumbres, usos del espacio 
y forma de vida, incluso en un contexto 
de dominación colonial. 

La existencia urbana de Coranzulí

Si, como hemos dicho anteriormen-
te, la territorialidad colonial tenía en 
la constitución de asentamientos urba-
nos un punto saliente, es necesario que 
pensemos en la existencia urbana, o no, 
de Coranzulí. Como hemos visto, exis-
tía ya en el siglo XVIII un lugar con ese 
nombre. Sin embargo, la mención de un 
lugar no necesariamente implicaba que 
existiera allí un caserío o siquiera una 
capilla rural. En este sentido debemos 
hacer el esfuerzo de pensar estos lugares 
más allá de la lógica urbana. Nos incli-
namos a pensar que pudo haber existido 
Coranzulí sin que exista un pueblo con 
ese nombre.

En relación con las lógicas de asen-
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tamiento de la población, es interesante 
observar lo que muestran los libros pa-
rroquiales de los siglos XVIII y XIX. En 
la segunda mitad del XVIII encontramos 
los primeros datos sobre pobladores de 
Coranzulí, aunque registrados en otras 
parroquias. Así, en 1764, en la iglesia del 
Anexo de Susques, un coranzuleño par-
ticipó como testigo de un matrimonio 
entre una persona de Toconao y otra de 
Soncor8. En 1778 se registró un matri-
monio en el que el contrayente residía en 
Solcor y sus padres en Coranzulí, mien-
tras que la cónyuge era de Lípez, al igual 
que sus padres aunque residían en Agua 
Caliente9. Con esto queremos destacar 
que para fechas contemporáneas al resto 
de los documentos que estamos anali-
zando, era bastante evidente que había 
gente viviendo en Coranzulí y que estas 
personas estaban en constante movi-
miento creando vínculos con pobladores 
de áreas vecinas.

Ahora bien, ¿en qué tipo de asen-
tamiento estamos pensando? Habíamos 
planteado la posibilidad de un pobla-
miento de tipo disperso, no aglutinado 
en un centro urbano. Nuevamente son 
útiles los datos aportados por los libros 
eclesiásticos. Se registran diversos matri-
monios en los años 1776, 1778 y 1784, 
en los que se hace referencia a residentes 
en las estancias de Coranzulí10. Es decir 
que en vez de referirse como lugar de re-
sidencia al pueblo de Coranzulí, como 
si ocurre con Toconao por ejemplo, se 
habla de las “estancias de Coranzulí”. Si 

8 AHAS – Libro 1, Folio 4v
9 AHAS – Libro 1, Folio 46v
10 AHAS – Libro 1, Folios 46v, 38v y 77v

ponemos esto en relación con los datos 
etnográficos, la denominación estancias 
es utilizada actualmente para nombrar 
los puestos de pastoreo (Göbel, 2002; 
Tomasi, 2010). Es interesante que en los 
mismos libros parroquiales aparezcan es-
tancias nombradas en el caso de Susques 
que son coincidentes con puestos y/o ca-
sas en el campo actuales (Tomasi, 2010). 
Nuestra propia aproximación etnoar-
queológica en Coranzulí nos ha mostra-
do la persistencia del término estancia. 
Al respecto, Martínez (2000) refiere la 
posible existencia en Atacama de un 
patrón de asentamiento en base a una 
relación “pueblo-estancias”, “en el que 
un asentamiento más nucleado, ‘pueblo’, 
controla nichos dispersos (denominados 
etnográficamente ‘estancias’ o ‘campa-
mentos’), y entre los cuales la población 
se moviliza constantemente, controlán-
dolos de manera simultánea” (Martínez, 
2000:87). Aquí debemos hacer la salve-
dad de que, más allá de la existencia de 
las estancias que podemos equiparar con 
nuestro caso, el rol del pueblo pareciera 
haber sido diferente entre el área de San 
Pedro de Atacama y las “tierras altas” 
orientales donde se ubicaba Coranzulí. 
Sanhueza (2009) ha observado esto en 
base a datos de viajeros del siglo XIX in-
dicando que mientras en las tierras bajas 
los indígenas vivían aglutinados en po-
blados, los habitantes de las tierras altas 
lo hacían de manera dispersa y sólo se 
acercaban al pueblo esporádicamente.

Ahora bien, según los datos de los 
que disponemos, recién comienzan a 
registrarse actividades eclesiásticas pro-
piamente en Coranzulí desde el año 
1897. En ese momento el sacerdote lo 
habría incluido dentro de su recorrido 
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anual por las parroquias. Esto nos lleva 
a pensar que recién para esa época se 
habría construido la capilla. Claro que 
cabe dentro de las posibilidades que la 
capilla haya estado y el sacerdote nunca 
haya ido. Hasta ese momento, y según 
los documentos que hasta ahora hemos 
revisado, los pobladores de Coranzulí 
eran bautizados, casados y enterrados 
tanto en Susques como en Rosario. En 
todo caso, la existencia de una capilla 
no necesariamente implica que existie-
ra una población establecida de forma 
permanente en algo parecido a un pobla-
do. Distintos indicios nos muestran que 
es probable que lo que hoy conocemos 
como Coranzulí, en tanto asentamiento 
urbano, no existiera antes del siglo XIX. 

Para fechas mucho más tardías que 
las de nuestro trabajo, en el momento 
de la incorporación de este territorio a 
la Argentina, Daniel Cerri11, en su reco-
rrido de 1900, al referirse a Coranzulí 
dice que “el aspecto general de esta al-
deira, compuesta de ocho o diez ranchos 
alineados, con su buena capilla y cemen-
terio, es bastante atrayente, pues forma 
un contraste lo colorado vivo de sus pa-
redes con el verde de las vegas (…)” (1993 
[1903]:55). Para más adelante agregar que 
“los nativos (…) no habitan el caserío, es-
tacionan en las vegas con sus rebaños de 
llamas, ovejas y cabras” (1993 [1903]:55). 
Es decir que, más allá de la existencia de 
una capilla, la población para comien-

11 Daniel Cerri fue el primer gobernador del 
“Territorio de Los Andes”, designación de la 
entidad estatal que se conformó a partir de 
la porción de la Puna de Atacama incorpo-
rada. Para ampliar sobre este tema ver Del-
gado y Göbel (1995) y Benedetti (2005).

zos del siglo XX vivía dispersa y asistía 
al pueblo sólo en ciertas ocasiones. Algo 
parecido relata Boman (1991 [1908]), al 
igual que otros viajeros, funcionarios y 
científicos, para el caso de Susques.

La referencia en los documentos 
a la categoría nativa “estancia”, al igual 
que el tipo de uso esporádico dado al 
asentamiento urbano, nos abre una 
puerta hacia el universo del pastoreo ex-
tensivo en las tierras altas de los Andes, y 
particularmente de los meridionales. La 
lógica dispersa de asentamiento de la po-
blación y sus altos niveles de movilidad 
nos muestran que probablemente para 
esta población el pastoreo era una activi-
dad productiva fundamental que a su vez 
estructuraba su organización del espacio.

¿Pastores o mineros?

Ahora bien, convertir a estos pobla-
dores “coloniales” en “pastores puros”, 
en términos analíticos, probablemente 
sea reducir una realidad que segura-
mente era más compleja. Un campo que 
deberíamos explorar es cómo se relacio-
naba esta práctica con otras como la mi-
nería. En este sentido, la investigación 
arqueológica, en conjunto con el trabajo 
de archivo, arrojan datos importantes. 
Las prospecciones que hemos realizado 
hasta el momento en el área nos brindan 
un material inicial por lo menos inte-
resante. Durante los recorridos hemos 
hallado una serie de socavones, filones y 
transectas asociadas con la actividad mi-
nera. Lamentablemente no sabemos en 
qué momento fueron realizados y explo-
tados, lo cual no nos impide conjeturar 
en relación a un supuesto uso durante la 
época colonial y preguntarnos sobre qué 



•   135

Territorialidad colonial en Atacama. El caso de Coranzulí …

tipo de minería se pudo haber practica-
do en este sector de Atacama.

Sabido es que uno de los grandes 
intereses de la Corona española fue la 
explotación minera de metales como el 
oro y la plata. Para los Andes Centro-
Sur, Potosí se configuró como un centro 
minero-urbano que tomó una importan-
cia sin precedentes. Allí confluía gente 
de diferentes etnías y de distintos lugares 
a trabajar en sus minas, ya sea cumplien-
do la mita minera o como trabajadores 
libres que estaban en permanente con-
tacto con la población española (Salazar-
Soler, 2002). Por otro lado, si bien al co-
mienzo de la explotación los españoles 
retomaron las técnicas prehispánicas 
(como la fundición en huayras), existió 
una gran especialización del trabajo, par-
ticularmente a partir de la introducción 
de la técnica de la amalgama (Salazar-
Soler, 2002). Sin embargo pudo haber 
existido “otra minería” en otros sectores, 
como las tierras altas de Atacama, dife-
rente no tan sólo en su escala de produc-
ción, sino también en sus aspectos tecno-
lógicos y sociales, que de alguna manera 
es “invisibilizada” por la magnitud que 
adquirió Potosí. 

Prestemos atención a otra parte de 
la descripción que realiza de nuestra área 
de estudio Pino Manrique para la segun-
da mitad del siglo XVIII:

“[El Partido de Atacama] Tiene dos 
curatos, el uno nombrado San Pedro de 
Atacama, dista 160 leguas de esta capital 
con cinco anexos, que son San Lucas de 
Toconao, Santiago de Socaire, San Ro-
que de Peyne, Susquis e Ingaguasi. Este 
es un mineral de oro hoy arruinado, aun-
que de nombre en lo antiguo (…)

A mas de Ingaguasi, hacia los con-

fines de la Provincia de Salta, tiene otros 
tres minerales de oro, a saber: Susquis, 
Olaros y San Antonio del Cobre, que 
siempre han sido trabajados por los indios 
con la escasez y poco fomento que acos-
tumbran. En estos el trabajo es mas per-
manente que en Ingaguasí, porque como 
veneros no estan sujetos a la estacion pre-
cisa de aguas, sin la que en este último no 
se pueden moler los metales, hacer lavas y 
beneficiarlos por azogue” (1787:13)

El relato que nos ofrece Pino Man-
rique nos introduce a diversos aspectos 
de la minería en las tierras altas de Ata-
cama. En primer lugar es interesante 
pensar nuestro problema desde lo espa-
cial, desde la configuración territorial, 
que incluye tanto al asentamiento de la 
población y sus desplazamientos como la 
disposición en el espacio de distintos ob-
jetos geográficos. En lo que respecta a la 
minería este territorio minero está aso-
ciado también con la infraestructura que 
hace a la explotación, como pueden ser 
los socavones, transectas de extracción 
de minerales y hornos de fundición, por 
ejemplo. Pero también las áreas de habi-
tación, lugares de almacenaje, caminos o 
espacios de pastoreo o cultivo. Las carac-
terísticas de esta infraestructura “secun-
daria”, por ejemplo en sus dimensiones 
o disposiciones, nos habla de distintos 
tipos de explotaciones mineras. 

La descripción de Pino Manrique, 
citada más arriba, habla de una serie de 
asentamientos dispersos, alejados entre sí, 
algunos, con actividad minera de pequeña 
y mediana escala. En particular menciona 
cuatro minerales de oro, a saber: Ingagua-
si, Susques, Olaroz y San Antonio del Co-
bre. El autor hace hincapié en las dificul-
tades para explotar estos yacimientos y en 
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el hecho de que eran los indígenas los que 
los trabajaban. Particularmente, uno de 
los mayores problemas que existía era la 
falta de agua para los procesos necesarios. 
El modo en que se refiere Pino Manrique 
a estas explotaciones nos da la idea de que 
eran más bien marginales.

Estos no eran los únicos “minerales” 
en Atacama la Alta. Tenemos noticias más 
tempranas de que en la segunda mitad del 
siglo XVII estaban siendo explotadas las 
“Minas del cerro San Pedro Apóstol”, que 
estaban ubicadas entre 20 y 30 leguas de 
Toconao. Un documento de 1679, a pro-
pósito del poco fomento que se le daba, 
nos brinda información importante sobre 
la minería en el Corregimiento, surgida 
de la declaración de varios testigos. Uno 
de ellos dice lo siguiente:

“…dichos oficiales tienen descubier-
to un mineral y en el, nueve vetas distin-
tas de metal de plata de que se ha hecho 
y se ha hallado de mucha ley en parti-
cular la descubridora a que esta puesto 
nombre Santa Rosa la cual tiene veinte 
estados escasos en dos tercias de metal 
de a cuatro piñas por cajón con que aian 
pesado a dar muestras de su riqueza y en 
ella estan reconocidas ocho estacas del 
mismo metal y ley y en la veta de San Sal-
vador y Ntra Sra de la Soledad ensaiados 
sus metales por mas de cien marcos des-
de el has [¿] de la tierras de cuyas mues-
tras y ser el paraje mineral y haber criado 
nros tantas vetas…”12 

Todas estas minas estaban dentro 
del Corregimiento, si bien no sabemos 
dónde exactamente, nos da la idea de una 
actividad minera que tenía una cierta im-

12 ABNB-Minas 61-435, folio 1

portancia. De hecho debieron haber sido 
relativamente considerables por la varie-
dad de actividades que se llevaban a cabo 
dentro de ellas, no tan solo la extracción 
del mineral, sino también la molienda y 
la fundición del metal, como lo muestra 
el siguiente párrafo del documento:

“…y saver que ni las indias que mo-
lieron ni los que ysieron los hornos ni 
los que acarrearon la leña ningunos an 
resevido paga ninguna…” 13 

En un expediente levantado en 
1755 contra el corregidor de Atacama 
Manuel Fernández Valdivieso se nom-
bran a “…los beneros de oro del paraje 
de Olaros…”14. Como vimos anterior-
mente, Pino Manrique en 1787 nombra 
a Olaroz como un mineral de oro, men-
cionando también a los de Susques y San 
Antonio del Cobre (1836 [1787]). No po-
demos olvidar la importancia que debió 
haber tenido el “Mineral del Rosario”, 
tal como aparece mencionado en los li-
bros parroquiales, que habría estado ubi-
cado en las cercanías del actual Rosario 
de Coyaguaima.

Todo esto nos plantea un interro-
gante sobre la posible existencia de pas-
tores-mineros para la época. La minería, 
además de los emprendimientos de espa-
ñoles, incluso pudo haber llegado a tener 
una escala “doméstica”. Esta actividad 
los habría vinculado, de alguna manera, 
con el mundo colonial. Si pensamos en 
la producción del espacio desde la mine-
ría, debemos considerar que eran recu-
rrentes los desplazamientos de personas 

13 ABNB-Minas 61-435, folio 23
14 ABNB-Expedientes Coloniales-17755/59, 
folio 3
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hacia los centros mineros. Estas configu-
raciones espaciales deben haber sido di-
ferentes a las producidas por la actividad 
pastoril. Si, como conjeturábamos antes, 
estas actividades eran realizadas por per-
sonas de los mismos grupos familiares, 
nos encontraríamos con la coexistencia 
de dos usos del espacio distintos, pero 
superpuestos. Por un lado una territo-
rialidad asociada a los desplazamientos 
propios de la dinámica pastoril, y por el 
otro, aquella vinculada con la actividad 
minera. Lo que nos lleva nuevamente 
a considerar la posible multiplicidad de 
la territorialidad, en el sentido de Haes-
baert (2005). No necesariamente deben 
pensarse como universos opuestos sino 
más bien como dos esferas que pudieron 
haber sido integradas de modos comple-
jos por los pobladores.

Reflexiones finales

La territorialidad colonial se asen-
tó sobre las indígenas pre-existentes, re-
organizando el espacio y muchas veces 
negando estas territorialidades locales. 
Es así como existieron políticas concre-
tas orientadas a romper con las lógicas 
territoriales de estos grupos sociales. La 
fundación de reducciones y de distintos 
pueblos de indios a lo largo de la Amé-
rica colonial tanto como las numerosas 
movilizaciones de población son ejem-
plos de esta estrategia. 

Sin embargo, el control colonial no 
fue absoluto, pero especialmente no fue 
homogéneo en todo el territorio colo-
nial. Tampoco fue entonces homogénea 
la capacidad del estado colonial para 
aplicar estas estrategias de “desterritoria-
lización”. La presencia colonial que exis-

tió en Coranzulí, sin dudas, fue mucho 
menor a la de San Pedro de Atacama, y 
esto lo vemos en la casi inexistencia de 
empadronamientos de población, en lo 
tardío del asentamiento de los indígenas 
en un “poblado” y de la construcción de 
una capilla. En este sentido es útil pensar 
esta cuestión, siguiendo a Sack (1983) en 
términos de “grados de territorialidad”.

Si bien claramente el proceso de co-
lonización infligió cambios drásticos en 
la población, es innegable la persistencia 
de numerosas prácticas a partir de proce-
sos tanto de resistencia como de negocia-
ción. En relación con este trabajo, una 
de esas persistencias fue el sostenimiento 
de una lógica de asentamiento disperso, 
absolutamente vinculado con su forma 
de territorialidad. Una territorialidad 
que por otra parte estaba en franco con-
flicto con la colonial, tendiente a lo urba-
no. Al mismo tiempo es posible observar 
algún grado de mantenimiento de sus ac-
tividades productivas, como el pastoreo, 
y la incorporación/modificación de otras 
como la minería. Todas estas actividades 
estuvieron íntimamente relacionadas a 
la construcción de distintas territoriali-
dades que coexistieron con la impuesta 
por las autoridades coloniales. Sería in-
teresante tratar en futuros trabajos tanto 
los grados de modificación e incorpora-
ción de prácticas como el modo en que 
se integraron en la vida cotidiana de es-
tos grupos sociales. 

A partir del análisis del material 
surgido de documentos históricos y de 
los primeros avances en las investigacio-
nes arqueológicas hemos podido esbo-
zar, si bien no una respuesta, si nuevos 
caminos y nuevas preguntas a explorar 
en el futuro.
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